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 AVISO DE CONVOCATORIA  

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2.2.1.1.1.3.1, 2.2.1.1.1.7.1, 
2.2.1.1.2.1.2, DEL DECRETO 1082 DE 2015, SE INVITA A LA CIUDADANIA EN GENERAL A 
PRESENTAR SUS PROPUESTAS DENTRO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA PÚBLICA. 

(Publicado en la página web www.colombiacompra.gov.co) 
 

OBJETO: “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 
ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y 
AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL 
DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD”. 

 
PLAZO DE EJECUCION: El plazo de los contratos de seguros será el ofrecido por el proponente que 
resulte adjudicatario del proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a SEIS (6) 
MESES a partir de la legalización del contrato y firma del acta de inicio. VIGENCIA DE LAS POLIZAS: 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DIAS. 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con la Ley 1150 de 2007 y el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 se adelantará 
el presente proceso de selección objetiva a través de la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA. 

 
Para la escogencia del ofrecimiento más favorable el Departamento dará aplicación a lo establecido 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, la ponderación de los 
elementos de calidad y precio. 

 
EL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN ES: 

 
Como resultado, se tiene que el presente proceso de selección tendría un presupuesto oficial asignado de hasta 
SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS ($65.000.000) IVA INCLUIDO y demás impuestos 
tasas y contribuciones que apliquen. 

 
CONVOCATORIA MIPYMES: La presente convocatoria SI es susceptible de limitarse a MiPymes por NO 
superar el valor establecido de (USD125.000) ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América 
($511.708.497 COP) según lo descrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.1 y 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021. 

 
El decreto 1860 de 2021, establece en su artículo 5, en relación con la Acreditación de requisitos para participar 
en convocatorias limitadas lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 
2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 

 
[…] ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a MiPymes. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de 
los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las MiPymes colombianas con mínimo un 
(1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada 
dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas para limitar la 
convocatoria a MiPymes colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada Proceso de Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo objeto social 
les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 
12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a MiPymes colombianas que 
tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
MiPymes deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 
MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 
dicha certificación. 
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Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 

 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de MiPymes o de 
proponentes plurales integrados únicamente por MiPymes. 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto 
no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas." 

 
ACUERDOS COMERCIALES: Teniendo en cuenta el Manual Explicativo de Acuerdos Comerciales 
elaborado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, tenemos que el presente proceso se 
encuentra excluido de la aplicación de acuerdos comerciales en razón a que las contrataciones de 
alimentos, insumos agropecuarios y animales vivos, relacionadas con los programas de apoyo a la 
agricultura y asistencia alimentaria, no están cubiertos. 

 
LOS PLIEGOS DE CONDICIONES SE ENCUENTRAN A DISPOSICION EN LA PAGINA 
WEB www.colombiacompra.gov.co. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA INFORMA Y CONVOCA en cumplimiento del 
artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, a todas las Veedurías Ciudadanas legalmente 
constituidas, para que ejerzan el control social en todas las etapas del presente proceso de selección. 

 
El estudio del sector, los estudios previos y el proyecto de pliego de condiciones han sido dispuestos 
en la página Web del portal único de contratación del SECOP http://www.colombiacompra.gov.co 

 
COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del 
proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo 
o gasto relacionado con la participación en el proceso de contratación estará a cargo exclusivo de los 
interesados y Proponentes. 

 
COMUNICACIONES 

Las comunicaciones en el marco del proceso de contratación deben hacerse por escrito, por medio de 
la plataforma transaccional del SECOP II. 

 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas en lugares distintos a la plataforma no serán tenidas en 
cuenta para los propósitos del proceso de contratación. 

La comunicación debe contener: (a) el número del presente Proceso de Contratación; (b) los datos del 
remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de 
los anexos presentados con la comunicación. 

 
Las reglas aplicables a la presentación de las ofertas están contenidas en el presente documento. 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES: 
 

La presente convocatoria SI es susceptible de limitarse a MiPymes por NO superar el valor establecido de 
(USD125.000) ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América ($511.708.497 COP) según lo 
descrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.1 y 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 
de 2021. 

 
El decreto 1860 de 2021, establece en su artículo 5, en relación con la Acreditación de requisitos para participar 
en convocatorias limitadas lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán así: 

 
 

INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA SECOP II 

Una indisponibilidad es aquella que afecta la presentación de las ofertas, la presentación de 
manifestaciones de interés, la elaboración o aplicación de adendas en el SECOP II, o la realización 
de una subasta cuando la indisponibilidad se presenta dentro de las cuatro (4) ultimas, horas 
previstas para el evento correspondiente o durante la realización de una subasta. 

 
Los certificados de indisponibilidad son publicados en la pagina web de COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE en un plazo máximo de 24 horas en htttps://www.colombiacompra.gov.co/soporte. 

 
En caso de que no pueda acceder al SECOP II, o exista alguna indisponibilidad para crear o enviar 
su oferta se deberá comunicar a la mesa de servicio de Colombia compra eficiente e informe sobre 
una posible indisponibilidad del SECOP II. Los teléfonos de la mesa de servicio son: 7456788 en 
Bogotá y 01800520808 para el resto del país. 

 
 

 
En todas las actuaciones derivadas de las ejecuciones de los términos de presente convocatoria 
pública y el contrato que forma parte de la misma, el proponente obrara bajo los principios de buena 
fe, transparencia y moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. 

 
En caso de que el Departamento del Tolima advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de 
un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere 
lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta. 

 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del contrato, tal 
circunstancia podrá dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas 
para el efecto en la Ley y en el respectivo contrato. 

 
En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar tal 
situación a la Secretaría de Transparencia - Presidencia de la República, a través de los números 
telefónicos (57 1) 562 9300 Extensión: 3709 ó 562 9709; correo electrónico 
contacto@presidencia.gov.co; personalmente o por escrito a la dirección Casa de Nariño Carrea 8 No. 
7 - 26, Bogotá D.C 

Los proponentes deberán suscribir el Compromiso Anticorrupción en el cual manifestarán su apoyo a 
los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción. 

PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCION 

http://www.colombiacompra.gov.co/soporte
mailto:contacto@presidencia.gov.co


Página - 6 - de 49 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 

 

 

En caso de comprobarse el incumplimiento del proponente, sus empleados, representantes, asesores 
o cualquier otra persona que actúe a su nombre en el proceso de contratación, será causal de 
RECHAZO de la oferta; si el incumplimiento ocurre con posterioridad a adjudicación del mismo, sin 
perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales, se declarará la caducidad previa 
garantía constitucional y legal al debido proceso. 

 

 
Por medio de este documento se describen las condiciones jurídicas, técnicas, de experiencia, 
financieras y económicas que los proponentes deben tener en cuenta para elaborar y presentar las 
ofertas relacionadas con el objeto a contratar y que harán parte integral del contrato que resulte del 
proceso de selección. 

El proponente debe analizar cuidadosamente los pliegos de condiciones y cerciorarse que cumple las 
condiciones y requisitos exigidos, que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades generales 
o especiales para contratar. Asimismo, debe tener en cuenta el presupuesto estimado, la información 
y documentación exigida y la vigencia que aquella requiera; además debe tener presente las fechas y 
horas fijadas para las etapas que conforman el proceso de selección. Toda consulta debe formularse 
por escrito, pues no se atenderán consultas personales ni vía telefónicas. 

 
El proponente debe examinar todas las instrucciones para el diligenciamiento de los formatos, de 
acuerdo con las condiciones y especificaciones que figuren en los documentos del proceso, los cuales 
constituyen la única fuente de información para la preparación y presentación de la propuesta. Si el 
proponente omite suministrar documentos o información requeridos en los pliegos de condiciones, y 
como consecuencia de ello su oferta no se ajusta sustancialmente a lo solicitado en éstos, el riesgo 
será de su cargo. 

 
1.1. OBJETO: 

 
CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y 
FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL 
TOLIMA, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS 
PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA 
DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD. 

 
1.2 RÉGIMEN LEGAL DEL PROCESO Y DEL CONTRATO. 

El presente proceso de selección de CONTRATISTA, se adelantará bajo la modalidad de SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA, de conformidad con lo estipulado en el numeral 2 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con los artículos 2.2.1.2.1.2.20 Y 2.2.1.2.1.2.22 del Decreto 
1082 de 2015. 

CAPITULO I 
FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 



Página - 7 - de 49 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 

 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, para determinar la propuesta 
más favorable para el presente proceso de selección, se tendrá en cuenta: 

La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas, descritos en 
el pliego de condiciones correspondiente a la PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley Colombiana 
y en especial, por las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, en el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, ley 1882 
de 2018 y sus Decretos Reglamentarios, la legislación tributaria, las Resoluciones internas de la 
Entidad y demás normas que las modifiquen o adicionen, así como por los documentos que conforman 
el proceso, el pliego de condiciones, sus anexos, formatos, adendas y demás documentos que sobre 
la materia se expidan durante el desarrollo del proceso de selección, y en lo que no esté 
particularmente regulado en ellas, o en este documento, por las normas legales comerciales y civiles 
vigentes que sean pertinentes. 

 
1.2.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN QUE CORRESPONDA A LA CONTRATACIÓN 

En el numeral 2° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, reglamentada por el Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, se establece como regla general la modalidad de selección de Menor 
Cuantía, la cual observará la Entidad para la satisfacción de la necesidad planteada, atendiendo a la 
naturaleza del objeto y su forma de ejecución, el cual acorde con el análisis del sector, específicamente 
en los análisis de la demanda. Para el efecto, se dará aplicación a la ponderación de elementos de 
calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015. 

 
1.3 INDICACION SI EL PROCESO CONTRACTUAL ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL: 

 
ACUERDOS COMERCIALES: Teniendo en cuenta el Manual Explicativo de Acuerdos Comerciales 
elaborado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, tenemos que el presente proceso se 
encuentra excluido de la aplicación de acuerdos comerciales en razón a que las contrataciones de 
alimentos, insumos agropecuarios y animales vivos, relacionadas con los programas de apoyo a la 
agricultura y asistencia alimentaria, no están cubiertos. 

1.4 PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 

Como resultado, se tiene que el presente proceso de selección tendría un presupuesto oficial asignado de hasta 
SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS ($65.000.000) IVA INCLUIDO y demás impuestos 
tasas y contribuciones que apliquen. 

 
Este valor incluye todos los gastos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto 
del proceso de selección y el pago de los impuestos y descuentos de ley a que haya lugar. 
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1.5 PARTICIPANTES 

Bajo los parámetros establecidos en la ley y en el presente proceso, podrán participar todas las 
personas naturales y jurídicas, en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión Temporal), que su 
actividad económica u objeto social, este relacionado con el objeto del presente proceso de selección. 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida en 
Colombia, acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar 
la propuesta y representarla judicial y extrajudicialmente. 

 
1.6 PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.1.7.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, los documentos que se produzcan en desarrollo del presente proceso 
de selección serán publicados en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), 
Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co. 

 
1.7 DE LAS OBSERVACIONES Y/O SOLICITUDES DE ACLARACIÓN. 

Las comunicaciones en el marco del proceso de contratación deben hacerse por escrito, por medio de 
la plataforma transaccional del SECOP II. 

 
Las reglas aplicables a la presentación de las ofertas están contenidas en el presente documento. 

Las comunicaciones y solicitudes enviadas en lugares distintos a la plataforma no serán tenidas en 
cuenta para los propósitos del proceso de contratación. 

1.8 CONSULTA Y/O RETIRO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Las personas interesadas en participar en el presente proceso de selección podrán consultar o 
descargar el pliego de condiciones en la página del SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP www.colombiacompra.gov.co. 

 
1.9 DILIGENCIA DE CIERRE 

 
Los interesados podrán presentar ofertas hasta el día y hora determinados en el cronograma del 
proceso. 

 
La audiencia de cierre se realizará en la fecha y hora señalada en el pliego de condiciones o su adenda 
modificatoria, será publicada en el SECOP II. 

 
Para todos los efectos, se entenderá como plazo de la convocatoria, el que transcurre entre la apertura 
y el cierre de la misma, término dentro del cual los proponentes podrán presentar sus propuestas. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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1.9.1 PRÓRROGA DE LA FECHA DE CIERRE 

LA ENTIDAD podrá prorrogar, la fecha del cierre en los siguientes casos: 
 

a. Cuando la Entidad con el fin de dar cumplimiento a los principios de selección objetiva, igualdad 
y concurrencia, lo considere necesario. 

 
El plazo podrá ser ampliado por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. 

1.10 . ADENDAS 
 

De conformidad con el artículo 89 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, el Departamento del Tolima puede expedir adendas hasta tres (3) días 
antes del cierre del proceso. Entiéndase por días hábiles y horarios laborales únicamente para la 
expedición y publicación de adendas, los días de lunes a viernes no feriados de 7:00 a. m., a 7:00 p. 
m. 

1.11 . PROPUESTA 

La propuesta se presentará dentro del término establecido en el cronograma contenido en el acto de 
apertura del proceso, y tendrá una vigencia mínima de noventa (90) días, contados a partir de la fecha 
de cierre del proceso. 

 
Las propuestas deberán ser presentadas y radicadas en la plataforma de SECOP II, durante el plazo 
establecido en el cronograma. Los documentos de la oferta deben ser cargados en el SECOP II sin 
limitación de la privacidad. 

 
Las propuestas que se presente de manera extemporánea y/o incompletas en la plataforma de SECOP 
II, no serán tenidas en cuenta dentro del presente proceso. 

 
LA ENTIDAD no acepta la presentación de propuestas parciales. Por lo anterior los proponentes 
ofertarán la totalidad de los ítems requeridos, so pena de ser rechazada su propuesta. Del mismo modo 
LA ENTIDAD no realizará adjudicaciones parciales por dependencias. 

 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en otras oficinas de la ENTIDAD, 
diferentes a la estipulada en este pliego de condiciones, ni las entregadas después de la fecha y hora 
señalada. 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 para efectos de establecer cuando el 
oferente es inhábil en virtud de los ordinales g) y h) del numeral 1º del artículo 8º de la Ley 80 de 1993, 
porque con anterioridad se presentó formalmente otra propuesta por las personas a que hacen 
referencia dichos ordinales, la entidad dejará constancia escrita de la fecha y hora exactas de la 
presentación de propuestas, indicando de manera clara y precisa el nombre o razón social del 
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proponente y el de la persona que en nombre o por cuenta de éste ha efectuado materialmente el acto 
de presentación. 

1.12 . DILIGENCIAMIENTO DE LOS ANEXOS Y LOS FORMATOS. 
 

La información requerida que deba consignarse en los formatos o formularios indicados en el pliego 
será diligenciada y presentada en la plataforma del SECOP II. 

 
1.13 . INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

Pueden participar en este proceso quienes no se encuentran incursos en las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad contenidas en el artículo 8 (adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, 
agregando el literal j) al numeral 1 y un inciso al parágrafo1 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, 
artículos 2.2.1.1.2.2.5 y 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas legales que disponen 
sobre la materia. De igual manera estarán inhabilitados para participar aquellas personas que estén 
incursas en las causales que se señalan en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó 
el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia. 

 
La ocurrencia de una causal de inhabilidad o incompatibilidad durante el procedimiento del proceso de 
selección será comunicada por el proponente al día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento 
de la misma para que LA ENTIDAD decida si puede o no continuar con el proceso. Si la ocurrencia de 
la causal ocurre dentro del proceso de adjudicación, o ejecución del objeto del contrato, deberá 
informarse al día siguiente, para llegar a un acordar la terminación o cesión del contrato. 

1.14 CRONOGRAMA 

El cronograma para el presente proceso será el establecido en la plataforma SECOP II. 
 

 
REQUISITOS HABILITANTES 

 
A) Carta de presentación de la propuesta (Formato No. 1) 

Este documento debe venir firmado por el representante legal de la sociedad, si se trata de una persona jurídica 
o por el representante legal del consorcio o unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad 
asociativa. 

 
El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad. 

Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá: 

a) Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad expresa de actuar en 
nombre y representación de este. En este último caso, la facultad de representación debe comprender las de 

CAPITULO II 
CONTENIDO DE LA PROPUESTA – REQUISITOS HABILITANTES 
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presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación 
de la propuesta implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 
1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización 
de la junta de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 

 
b) En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, 

con facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. Tal facultad de representación debe 
comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo. 

B) Acreditación de la existencia y la representación legal 
 

Los proponentes deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos: 
 

a. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia: Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre 
del presente proceso. 

 
b. Certificado expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad donde opere la oficina principal y 

de la sucursal o agencia que atenderá el programa de seguros de la Entidad, con fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que 
conste que su objeto social corresponde al objeto del presente proceso. 

En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las facultades del representante 
legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde 
se indiquen las mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la Entidad, estos aspectos. 

 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben ser presentados en 
forma individual por cada uno de los integrantes. 

 
Si el proponente o los integrantes de este cuando éste sea un Consorcio o Unión Temporal, al cierre del presente 
proceso carezcan de los requisitos previstos en cuanto al registro o sucursal domiciliada, la indicación de las 
facultades del Representante Legal, el término de duración y el objeto social exigidos, la propuesta 
correspondiente NO SERÁ HABILITADA. 

 
La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en su objeto 
social, el cual deberá contemplar la celebración de contratos de seguros, lo cual se verificará en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal o en los estatutos de la sociedad. Para proponentes que sean consorcio o 
unión temporal, todos sus miembros deben cumplir con este requisito. 

 
C) Certificación de pagos al Sistema General de Seguridad Social y aportes parafiscales. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado por el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 
proponente junto con la presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. 
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Si el proponente es persona jurídica debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se acredite el 
pago de los aportes realizados durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre 
del presente proceso de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 
en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 
Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo con la 
Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal de la sociedad 
proponente. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean personas 
jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación expedida por 
el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda. 

 
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio. 

 
D) Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal (Formato No. 3) 

 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de constitución 
suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan 
las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, según formato del pliego, donde se debe: 

 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 

 
b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad y 

domicilio. 
 

c. Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberán constar 
su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente 
al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar 
adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios. 

d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y sus 
respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de 
los integrantes de la forma asociativa. 

 
e. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 

 
f. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución y 

liquidación del contrato y cinco (5) años más. 

En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual deba 
presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta será rechazada. 



Página - 13 - de 49 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 

 

 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación deben 
manifestar: 

1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en 
el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 

 
2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la 

unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación 
de cada uno en el valor del contrato. 

3. Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el 
número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los 
integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que integren 
el consorcio. Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la 
Entidad. 

 
E) Compromiso de Transparencia (Formato No. 2) 

 
El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 2 (Compromiso de Transparencia), debidamente 
diligenciado. 

 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los 
integrantes que lo conforman. 

 
F) Antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y RNMC 

 
• Verificación de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales 

El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad 
fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para nombrar, dar posesión o 
celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona natural o jurídica según 
se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales que publica la Contraloría General de 
la República con periodicidad trimestral. 

 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, la Entidad, verificará en el último Boletín de 
Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y cada uno de 
sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre (n) reportado (s) en 
dicho Boletín. 

• Verificación del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad (SIRI) 
de la Procuraduría General de la Nación 

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar los antecedentes 
disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión 
temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias también se desprenden inhabilidades, la Entidad realizará 
la consulta de los antecedentes disciplinarios a través de la página web de la Procuraduría General de la Nación. 
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• Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o 
unión temporal), la Entidad realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través de la página web de la 
Policía Nacional. 

En caso que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con 
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, la propuesta será rechazada. 

 
• Verificación de Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional 

 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y con el fin de verificar el pago de multas 
del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión temporal), la 
entidad realizará la consulta correspondiente en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional. 

 
En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal, según el caso, registre multas pendientes de pago, según lo establecido en el 183 de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policía, la propuesta será rechazada. 

 
G) Inhabilidades e incompatibilidades 

 
Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas concordantes, 
ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, 
so pena de RECHAZO de la oferta. 
En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar registrados en el boletín expedido por 
la Contraloría General de la República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta. 

H) Copia del Registro Único Tributario - RUT 
 

El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberán presentar la copia del Registro Único 
Tributario – RUT expedido por la DIAN. 

 
I) Documento de identidad 

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de consorcio o unión 
temporal cada uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva cédula de ciudadanía. 

 
 

J) Certificación Bancaria 
 

Se deberá presentar certificación bancaria del proponente, con fecha de expedición no mayor a 3 meses 
 

14.1 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
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Si bien es cierto que el Decreto 1082 de 2015 establece tres tipos de indicadores financieros a saber: liquidez, 
endeudamiento y razón de cobertura de intereses, al realizar el correspondiente estudio del sector, frente a 
los indicadores financieros de las compañías de seguros, los mismos, por las características propias de 
estas compañías, deben solicitarse con unos márgenes muy diferentes a los que se solicitarían para 
cualquier otro tipo de compañías, atendiendo que esta es una actividad regulada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Ahora bien, tal como lo señala el Manual de Requisitos Habilitantes expedido por Colombia Compra Eficiente, 

se adelantó el análisis de conocimiento del sector y con base en el mismo, particularmente el relativo al 
objeto del Proceso de la Contratación de las aseguradoras que participan en los procesos de contratación 
estatal de seguros que se consideran son posibles oferentes. 

 
Por lo anterior, la Entidad, da cumplimiento a lo indicado en el Decreto 1082 de 2015 así: 
Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 que a la letra señala que “La Entidad Estatal debe hacer durante 

la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de Análisis de 
Riesgo…”. (Subrayado fuera de texto) 

 
Artículo 2.2.1.1.1.6.2 que a la letra señala que “La Entidad Estatal debe establecer los requisitos habilitantes 

en los pliegos de condiciones o en la invitación, teniendo en cuenta: (a) el Riesgo del Proceso de 
Contratación; (b) el valor del contrato objeto del Proceso de Contratación; (c) el análisis del sector económico 
respectivo; y (d) el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. La 
Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar los 
requisitos habilitantes.” (Subrayado y negrilla fuera de texto)” 

A su vez, se procede a tener en cuenta las directrices dadas por Colombia Compra Eficiente, a través del 
Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación, así: 

 
“La promoción de la competencia es uno de los objetivos del sistema de compras y contratación pública, por lo 

cual es muy importante tener en cuenta que los requisitos habilitantes no son ni pueden ser una forma de 
restringir la participación en los Procesos de Contratación. El sistema de compras y contratación pública 
debe promover la participación de más proponentes y el crecimiento de la industria nacional de bienes y 
servicios y por eso los requisitos habilitantes deben ser adecuados y proporcionales.”[1] 

Así entonces se considera por parte de la Entidad, que con el fin de promover la competencia en el presente 
proceso y con el fin de permitir la participación plural de compañías de seguros que comúnmente participan 
en procesos con Entidades Estatales, se hace necesario establecer los indicadores financieros y de 
organización acorde al sector asegurador, realizando el análisis con los indicadores vigentes y en firme. 

 
Finalmente y de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, para la determinación de 

los requisitos habilitantes de las ofertas, la ENTIDAD, debe establecer los requisitos habilitantes en los pliego 
de condiciones, teniendo en cuenta: (a) el riesgo del proceso de contratación; (b) el valor del contrato objeto 
del proceso de contratación; (c) el análisis del sector económico respectivo; y (d) el conocimiento de fondo 
de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial, por lo que la Entidad no pueden limitarse a la 
aplicación mecánica de fórmulas financieras para verificar los requisitos habilitantes. 
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Conforme a las disposiciones aquí señaladas, la verificación de la capacidad financiera y organizacional de las 

propuestas se efectuará a partir de la información financiera con corte a 31 de Diciembre de 2025. 
 

El estudio financiero y organizacional de las propuestas, no tiene ponderación alguna, se efectúa con el fin de 
medir la fortaleza financiera del interesado, e indica si la propuesta CUMPLE O NO CUMPLE. 

 
a. Capacidad financiera 

 
El proponente deberá acreditar el cumplimiento de los indicadores financieros de acuerdo a los criterios que a 

continuación se describe: 
 

Se establece como un indicador para medir el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos, 
una vez verificado el mercado asegurador y en el entendido que para las compañías de seguros el indicador 
significativo es el patrimonio que deben reportar trimestralmente a la Superintendencia Financiera de 
Colombia las compañías de seguros, se encuentra que estos indicadores no presentan márgenes altos e 
incluso existiendo compañías con indicador en negativo. 

 
Vale la pena resaltar que estos indicadores de rentabilidad del activo y del patrimonio, se utilizan para observar 

cual es el real margen de rentabilidad de los accionistas con relación a su inversión. Este valor, es más un 
indicador para análisis interno de los proponentes, toda vez que éste les permite comparar el valor obtenido 
con el costo de oportunidad, es decir con otras alternativas de inversión posibles del mercado, pero que no 
miden la capacidad financiera real de las compañías de seguros y al presentarse en negativo para algunas 
compañías de seguros, no significa que las mencionadas sociedades estén pasando por una mala situación 
organizacional. 

Para la verificación financiera del presente proceso se han determinado tres (3) indicadores en las siguientes 
condiciones: 

 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

 
LIQUIDEZ Activo corriente dividido por el 

pasivo corriente 

 
Mayor o igual a 0,80 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO Pasivo total sobre activo Total Menor o igual al 91% 

RAZÓN 
COBERTURA 
INTERESES 

DE 
DE Utilidad Operacional / Gastos de 

Intereses 
Mayor o igual 

indeterminado 
a 0 y/o 

 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los tres indicadores. 

 
NOTA 1: Los indicadores financieros para Consorcios o Uniones Temporales, serán calculados tomando la 

sumatoria de cada una de las partidas correspondientes de los estados financieros de cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal y no por el porcentaje de participación de sus integrantes. 

 
B. Capacidad de organización 



Página - 17 - de 49 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 

 

 

 
 

El Decreto 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.1.1.5.3, numeral 4, establece que la Capacidad Organizacional 
se mide en los indicadores de rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del 
interesado de la siguiente forma: 

 
El área solicitante deberá realizar el análisis para la inclusión de estos aspectos en el pliego conforme a lo 
establecido en el manual de requisitos habilitantes establecidos por Colombia compra eficiente. 

 
El área técnica solicitará al área financiera el apoyo para la inclusión de estos ítems, los cuales en cada caso 
dependerán del objeto a contratar 

 
Los ítems que pueden establecerse son los siguientes: 

 
C. Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio. 

 
Esta es la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. entre mayor 
rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional 
del proponente. 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio, la 
Rentabilidad del patrimonio, así: 

 

 
D. Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total. 

 
Este determina la rentabilidad de los activos del proponente, en otras palabras, capacidad de generación de 
utilidad operacional por cada peso invertido en el activo a mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la 
rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre 
menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 

 
En ese sentido, si en el análisis el indicador representa una mayor probabilidad de riesgo a medida que su valor 
es mayor, la entidad estatal debe fijar un valor máximo para el requisito habilitante. si el indicador representa una 
menor probabilidad de riesgo a medida que su valor es mayor, la Entidad debe fijar un mínimo. Para esto, 
Colombia compra eficiente establece un cuadro de medición. 

 
El proponente deberá certificar mediante el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio la 
Rentabilidad del activo, así: 

 

 
La capacidad de organización para las uniones temporales, serán calculados tomando la sumatoria de cada una 
de las partidas correspondientes de los estados financieros de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal y no por el porcentaje de participación de sus integrantes.

RP= Utilidad Operacional 
Patrimonio 

 
Mayor o igual a 0,01 

RA = Utilidad Operacional 
Activo Total Superior a 0,00 
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En todo caso, la capacidad de organización no podrá ser inferior a la mínima requerida en el presente numeral. 
 

NOTA: En caso de consorcio o unión temporal y con el fin de verificar los indicadores financieros y la capacidad 
organizacional, cada uno de los integrantes deberá aportar los correspondientes R.U.P., en firme. 

 
14.2 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

 
a) EXPERIENCIA – FORMATO 6 

 
La entidad realizará la verificación de la experiencia directamente para lo cual el proponente deberá presentar la 
siguiente información para acreditar su experiencia: 

 
- De mínimo una (1) y máximo tres (3) certificaciones de contratos relacionados con el objeto del presente 

proceso. 
- Clientes PRIVADOS O PÚBLICOS. 
- Que CADA CERTIFICACIÓN contenga primas iguales o superiores al valor del presupuesto 
- Contratos ejecutados en seguros CLASIFICACION UNSPSC 84131500 y 84131600. 
- Los contratos objeto de las certificaciones deben estar ejecutados a la fecha de presentación de la 

propuesta. 
 

Estas certificaciones deberán corresponder a contratos ya ejecutados. 

Para que las certificaciones que acrediten la experiencia del oferente sean consideradas válidas, éstas deberán 
contener como mínimo, la siguiente información: 
ü Nombre del Asegurado. 
ü Ramos. (Las certificaciones deberán tener todos los objetos requeridos en el presente proceso) 
ü Primas generadas. (En las certificaciones aportadas deberán constar que las primas sean iguales o 

superiores al 100% del presupuesto oficial del presente proceso) 
ü Porcentaje de participación de la aseguradora. 
ü Demás información que considere pertinente. 

 
NOTA: No se tendrán en cuenta las certificaciones que presenten tachaduras, raspaduras, enmendaduras, 
información no consistente y/o inexactitudes 

b) CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS. 
 

Las condiciones Técnicas Básicas Obligatorias se encuentran contenidas en EL ANEXO 1 DE 
CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS y corresponden a los términos de las coberturas, 
cláusulas y demás condiciones particulares mínimas exigidas por el CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, que por sus especiales características requieren de una exigencia 
particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los proponentes deben con base en 
éstas formular sus ofertas. 

 
De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser evaluado, deberá aportar 
con su propuesta debidamente diligenciado y firmado por parte del representante legal el Formato No. 
7, denominado en el presente pliego, “Aceptación de las Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas). 
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Notas Imperantes: 

A.  Los oferentes NO NECESITAN ADJUNTAR A SU OFERTA, EL ANEXO 1 de condiciones 
técnicas, toda vez que la acreditación de este requisito será verificada únicamente con la 
certificación de aceptación de estas, implícita en el Formato No. 7 Carta de Aceptación de las 
Condiciones Obligatorias (Mínimas Técnicas), el cual debe ser aportado debidamente suscrito 
por el representante legal, en señal de clara y absoluta aceptación de las condiciones obligatorias 
exigidas en EL ANEXO 1 DE CONDICIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS. 

 
B.  Las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias corresponden a condiciones obligatorias de 

carácter particular, por lo tanto, en caso de existir discrepancia entre éstas y los textos de las 
pólizas, clausulados generales, certificados y/o demás documentos contenidos en la propuesta, 
las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias prevalecerán sobre cualquier información y/o 
condición. 

c) REQUISITOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES – FORMATO 5 
 

El proponente deberá diligenciar y presentar el formato de atención, trámite y pago de siniestros, para los seguros 
ofertados, En dichos formularios deberá detallar cada uno de los documentos que exigirá para el pago de 
siniestros, así como el plazo máximo de cancelación de indemnizaciones por concepto de siniestros, contados a 
partir de la fecha en que reciban la reclamación formal con la totalidad de los documentos requeridos para el 
pago. Dichos formularios deberán estar suscrito por el Representante Legal del proponente. 

La información requerida se deberá presentar para cada uno de los amparos contemplados en los seguros. 
 

Si el proponente no utiliza el formulario antes señalado, la propuesta deberá contener toda la información 
requerida en el mismo, ya que de lo contrario se procederá a calificar la propuesta como NO CUMPLE. 

 
La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los 
que se relacionan en el formulario o de los que se indican en la oferta, tales como “los demás que la compañía 
requiera”, “cualquier otro necesario para el trámite”, “los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y 
cuantía de la pérdida”, entre otros, dará lugar a la calificación de la propuesta como NO CUMPLE. 

d) PROPUESTA ECONÓMICA 
 

El oferente deberá presentar un cuadro de resumen económico de la oferta, para lo cual deberá presentar la 
totalidad de la información requerida en el FORMATO NO. 4 de la invitación pública y el cual debe venir firmado 
por el Representante Legal, so pena del rechazo de su oferta. 

 
La presente contratación se realiza bajo un sistema de tasas fijas anuales e invariables durante la vigencia de 
las pólizas, de acuerdo con la modalidad de seguro. Con la firma de la carta de presentación de la propuesta, la 
firma aseguradora acepta esta condición. 

 
Así mismo, y teniendo en cuenta que la adjudicación es total por GRUPO conformado por varios ramos de pólizas; 
la propuesta presentada DEBERÁ comprender todos y cada uno de los ramos solicitados, la no cotización de 
uno de los ramos o la exclusión de uno de estos será causal de RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
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El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el riesgo cambiario y los 
posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos e indirectos que el cumplimiento del contrato 
conlleve hasta su liquidación. 

 
Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la oferta, la propuesta 
respectiva será RECHAZADA. 

 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos so pena de que el ítem 
correspondiente sea RECHAZADO. 

Para los cálculos respectivos a los valores de prima de los grupos, se recuerda a todos los proponentes, que de 
conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad 
y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán 
establecer los valores de los grupos requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, 
de la siguiente manera: 

 
CENTAVOS APROXIMACIÓN 
0.01 centavos a 0.49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior. 
0.50 centavos a 0.99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior. 

 
El proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados indicados en la invitación 
pública. El comité evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores 
asegurados y las tasas indicadas por el oferente. Si el valor asegurado indicado por el oferente no coincide, se 
tomará el señalado por la Entidad calculado por el comité evaluador. 

 
En caso de que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la calculará 
proporcionalmente tomando el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados en la propuesta. 

 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se presenten el comité 
evaluador determinará la que represente mayores beneficios para la Entidad, en cuanto tasas y/o costos de los 
seguros. 

 
NOTA: PARA EL RAMO DE TRDM EL OFERENTE DEBERÁ OFRECER UNA TASA ÚNICA PARA ESTE 
SEGURO. ADICIONALMENTE DEBERÁ SEÑALAR EL VALOR ASEGURADO DEL ÍNDICE VARIABLE POR 
LA TOTALIDAD DE LA VIGENCIA OFRECIDA EN SU PROPUESTA. 

 

 
Para efectos de subsanar la falta de presentación de alguno de los documentos exigidos o los 
inconsistencia que se llegaren a presentar, la Entidad acudiendo a las reglas de subsanabilidad 
establecidas en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, podrá requerir al proponente 
mediante comunicación dirigida al número de fax o correo electrónico registrado en la propuesta para 
que subsane lo correspondiente a tal procedimiento, para lo cual fijará un plazo prudencial para 
subsanar el documento. 

CAPITULO III 
PROCEDIMIENTO SANEAMIENTO 
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1. DEL SANEAMIENTO DE LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO O DE FORMA. 

Ante la ocurrencia de vicios que no constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades del 
servicio lo exijan o las reglas de la buena administración lo aconsejen, el jefe o representante legal de 
la entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio. Esto de conformidad en lo previsto 
en el Artículo 49 de la Ley 80 de 1993. 

 

 
4.1. CAUSALES DE RECHAZO 

 
Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de uno cualquiera de los siguientes eventos: 

a. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposiciones legales 
vigentes. 

b. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por sí 
o por interpuesta persona, en un consorcio, unión temporal o individualmente. 

c. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de cualquier 
manera no corresponda a la realidad, imprecisa, o que no permiten su verificación por parte del LA 
CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, caso en el cual se iniciaran las acciones 
correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

d. Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o en lugares distintos al previsto en este 
pliego. 

e. Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo y analizadas las explicaciones del 
proponente, el comité asesor considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta 
económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso 
de resultar favorecida con la adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente, 
conforme lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 

f. Cuando la oferta sea presentada en moneda diferente a pesos colombianos. 
g. La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta. 
h. Cuando el RUP no se encuentre debidamente renovado. 
i. La presentación de ofertas parciales frente al objeto y las obligaciones. 
j. No cumplir con las condiciones financieras mínimas señaladas. 
k. Cuando no presente, no diligencie, o modifique las especificaciones previstas en el Anexo (oferta 

económica) del presente pliego de condiciones. 
l. Cuando el proponente se encuentre reportado en el Boletín de responsables fiscales emitido por 

la Contraloría General de la Republica. 
m. Cuando se modifique durante la etapa precontractual los porcentajes de participación de los 

integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 
n. El oferente no debe contar con multas o sanciones durante los últimos 3 años. 
o. Cuando el proponente condicione la oferta. 

CAPÍTULO IV 
CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA 
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p. En todos los demás casos expresamente establecidos en los presentes pliegos de condiciones y 
en la normatividad vigente. 

q. Cuando la propuesta se presente con una validez menor de noventa (90) días, contados a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso contractual. 

r. No hayan suscrito el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo correspondiente o que no 
lo hayan cumplido durante el Proceso de Contratación. 

s. Que no suministre de forma satisfactoria dentro del término de traslado del informe de evaluación 
la información y documentación solicitada por la Gobernación del Tolima. 

t. Si se evidencia que la información y documentos que hacen parte de la oferta no son veraces, 
es decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el Proponente, o que éste quiera inducir 
a error a la entidad. 

u. Si durante el término otorgado para subsanar las ofertas, se acreditan circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso. 

v. Cuando el oferente no presente la cumpla con las condiciones técnicas obligatorias y que en caso 
de requerir subsanarlas no las aporte en el tiempo establecido en el cronograma del Proceso. 

w. Los demás acordes con el objeto del contrato y los requerimientos técnicos. 

DECLARATORIA DE DESIERTA 

LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA - Tolima declarará desierto el presente proceso 
de selección cuando: 

(a) no se presenten Ofertas; 
(b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de 
experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; 
(c) existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; 
(d) el ordenador del gasto no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de 
desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y 
(e) se presenten los demás casos contemplados en la ley. 

 

 
5.1. COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 

Las propuestas serán evaluadas por el Comité que sea designado por el Ordenador del Gasto, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el Artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015 y 
en el Manual de Contratación Vigente. 

 
5.2. TÉRMINO DE EVALUACIÓN. 

LA ENTIDAD realizará las evaluaciones y la ponderación señalada en este pliego de condiciones, 
dentro del término establecido en el cronograma

CAPITULO V 
CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
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Cuando el plazo señalado para realizar las evaluaciones y la ponderación de las propuestas, a juicio 
de LA ENTIDAD, no garantice el deber de selección objetiva, podrá modificarlo y señalar un nuevo 
plazo que no excederá de la mitad del término inicialmente definido para la evaluación y 
correspondiente ponderación. 

5.3. PERÍODO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 
 

El informe de evaluación de las propuestas estará a disposición de los proponentes por un término de 
Tres (3) días hábiles de acuerdo con la fecha señalada en el cronograma, para que durante este 
término presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los 
oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 

5.4. RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 
 

LA ENTIDAD, publicará la respuesta a las observaciones presentadas por los oferentes en relación 
con el informe de evaluación, a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para la 
realización de la audiencia de Adjudicación o de Declaratoria de Desierta, dentro del término 
establecido en el Cronograma del Proceso. 

5.5. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 

LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, adjudicará el contrato al proponente cuya 
oferta sea la más favorable a la Entidad, y esté ajustada a los Pliegos de Condiciones y obtenga el 
más alto puntaje. 

La evaluación de las ofertas se realizará previa verificación de los requisitos habilitantes, a saber: 
 

La calificación de las ofertas se realizará sobre la base de CIEN (100) puntos, que se aplicarán a los 
siguientes factores. 

 
5.5.1 RESUMEN CALIFICACION 

LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, adjudicará el contrato al proponente cuya 
oferta sea la más favorable a la Entidad, estando ajustada al Pliego de Condiciones Definitivo. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del decreto 1082 de 2015, se escogerá el 
ofrecimiento más favorable a la Entidad y será aquel que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de los 
criterios que se describen a continuación: 
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FACTORES PUNTAJE 
PARCIAL PUNTAJE TOTAL 

CRITERIOS TÉCNICOS: (30) PUNTOS 

Mejora en Amparos Obligatorios 4,00  
 
 
 
 

30 

Mejora en Cláusulas Obligatorias 4,00 

Amparos Adicionales 4,00 

Cláusulas Adicionales 4,00 

Condiciones Especiales 4,00 

Cláusulas de Garantía 4,00 

Atención, Trámite y Pago de Siniestros 6,00 

FACTORES ECONÓMICOS: (59,75) PUNTOS 

Mayor vigencia del seguro 29,75  
59,75  

Mejoras en los Deducibles y/o valores asegurados 
 

30,00 

INCENTIVO PARA EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTO DE MUJERES (0,25) PUNTOS 
Empresas y emprendimiento de mujeres 0,25 0,25 

ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL DIEZ (10) PUNTOS 
Bienes y/o servicios nacionales 10,00  

10 
Bienes y/o servicios extranjeros 5,00 

PUNTAJE TOTAL 100 PUNTOS 
 
 

15.1 EVALUACIÓN TÉCNICA: (30 PUNTOS) 

 
 

CRITERIO PUNTAJE 
PARCIAL 

PUNTAJE V. 
TOTAL 

TECNICO   
 

 
30 

Mejora en Amparos Obligatorios 4 
Mejora en Cláusulas Obligatorias 4 
Amparos Adicionales 4 
Cláusulas Adicionales 4 
Condiciones especiales 4 
Cláusulas de Garantía 4 
Atención Trámite y Pago de Siniestros 6 
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Ø MEJORA EN AMPAROS OBLIGATORIOS (4 PUNTOS) 

El proponente podrá presentar sublímites para los amparos obligatorios que así lo permitan en el ANEXO DE 
CONDICIONES COMPLEMENTARIAS. 

 
Cuando se sublimiten amparos que no tengan prevista esta opción, se entenderá que dicho amparo no se otorga 
y por ende no se calificará el ramo respectivo. 

 
Cada uno de los sublímites presentados en los amparos obligatorios que así lo permitan, serán evaluados con 
un máximo de 4 puntos, de acuerdo con la siguiente ponderación: 

 
• Al proponente que no sublimite una mejora en un amparo obligatorio que tenga prevista esta opción se le 

asignarán 4 puntos y a los demás proponentes que hayan sublimitado se les asignará cero (0) puntos. 

 
• Cuando todos los proponentes sublimiten una mejora en un amparo obligatorio que tenga prevista esta 

opción, se asignará el mayor puntaje al sublímite que ofrezca la mayor cobertura y a los demás de manera 
proporcional mediante regla de tres. 

 
• Cuando los elementos de los sublímites no sean comparables entre los ofrecimientos se calificará con 2 

puntos el respectivo sublímite. 

 
• Los amparos obligatorios que no tengan prevista la opción de ser sublimitado no recibirán puntaje alguno. 

 
• Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las mejoras en los amparos obligatorios que permiten 

sublímites y se dividirá entre el número total de ellos, obteniendo el puntaje total de este aspecto en cada 
ramo. 

 
NOTA: Sólo se dará puntaje a la mejora en días, sublímites o porcentajes, si el proponente en su oferta relaciona 
el AMPARO en las mismas condiciones que fue requerida no obtendrá puntaje. 

 
 

Ø MEJORA EN CLÁUSULAS OBLIGATORIAS (4 PUNTOS) 

 
Únicamente el proponente podrá ampliar o mejorar las condiciones de las cláusulas obligatorias del ANEXO DE 
CONDICIONES COMPLEMENTARIAS., en las cuales se establezcan números de días, porcentajes o valores 
en relación con dichas cifras. Cuando en la cláusula se haga mención a un mínimo de días, porcentajes o valores, 
el proponente no podrá ofrecer una cantidad inferior a la requerida so pena de rechazo de la propuesta. 

 
Cada una de las cláusulas objeto de ser mejoradas se calificarán con un máximo de 4 puntos de acuerdo con la 
siguiente ponderación: 

 
• Se otorgarán 4 puntos al proponente que ofrezca la mayor cobertura en números de días, porcentajes o 

valores y a los demás de manera proporcional mediante regla de tres. 



Página - 26 - de 49 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 

 

 

 
 
• Cuando una cláusula tenga varios elementos objeto de ser mejorados, como por ejemplo valores y días, cada 

elemento se evaluará con 4 puntos y se promediarán todos los resultados para obtener la calificación de 
dicha cláusula. 

• Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las cláusulas obligatorias objeto de ser mejoradas y se 
dividirá entre el número total de ellas, obteniendo el puntaje total de este aspecto en cada ramo. 

 
El proponente podrá variar el texto de la cláusula presentada, pero no podrá cambiar ni modificar el objeto de la 
misma, ya que, si el texto ofrecido por el proponente no tiene el mismo objeto y características de la cláusula 
solicitada en el pliego de condiciones, no se evaluará el ramo. 

 
Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna "texto de la cláusula 
ofrecida". 

 
Queda prohibido modificar el texto señalado en la columna "descripción de la cláusula". Si algún proponente 
indica afirmativamente que otorga alguna cláusula y que su texto es igual al solicitado en el pliego de condiciones, 
y modifica el texto de la columna "descripción de la cláusula", se entenderá que el alcance de la misma es el 
dispuesto en el pliego de condiciones y no el modificado por el proponente. Por otra parte, si el proponente indica 
afirmativamente que otorga la cláusula y no indica si el texto ofrecido es igual al indicado en el pliego de 
condiciones se entenderá que el texto a aplicar es el requerido en el pliego de condiciones. 

 
Finalmente, si el proponente no indica si ofrece alguna cláusula se entenderá que no lo realiza. 

NOTA: Sólo se dará puntaje a la mejora en días, sublímites o porcentajes, si el proponente en su oferta relaciona 
la CLÁUSULA en las mismas condiciones que fue requerida no obtendrá puntaje. 

 
 

Ø AMPAROS ADICIONALES (4 PUNTOS). 

 
Se calificará con 4 puntos cada uno de los amparos adicionales del ANEXO DE CONDICIONES 
COMPLEMENTARIAS, otorgados en las mismas condiciones en que fueron solicitados. Si el amparo no es 
ofrecido, no obtendrá puntaje. 

 
Los amparos que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla de tres en 
comparación con los demás proponentes. Cuando no sea posible aplicar la regla de tres, por cuanto los 
elementos del sublímite no sean comparables, se otorgará la mitad del puntaje. Cuando ninguno de los 
proponentes otorgue el amparo evaluado en las mismas condiciones solicitadas, la comparación se realizará 
contra el amparo requerido en el pliego de condiciones. 

Luego se sumará el valor obtenido para cada uno de los amparos ofrecidos en el ramo evaluado y se dividirá 
entre el número total de amparos solicitados en el pliego de condiciones, obteniendo el puntaje total de los 
amparos adicionales del respectivo ramo. 

 
Los amparos otorgados que no se hayan solicitado en el pliego de condiciones no serán calificados. 
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Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten amparos adicionales, el máximo puntaje se le otorgará 
al proponente que otorgue la totalidad de los amparos obligatorios. 

 
Ø CLÁUSULAS ADICIONALES (4 PUNTOS). 

 
Se calificará con 4 puntos cada una de las cláusulas otorgadas del ANEXO DE CONDICIONES 
COMPLEMENTARIAS, en las mismas condiciones en que fueron solicitadas. Si la cláusula no es ofrecida, no 
obtendrá puntaje. 

 
Las cláusulas que se otorguen con sublímites se calificarán proporcionalmente mediante regla de tres en 
comparación con los demás proponentes. Cuando no sea posible aplicar la regla de tres, por cuanto los 
elementos del sublímite no sean comparables, se otorgará la mitad del puntaje. Cuando ninguno de los 
proponentes otorgue la cláusula evaluada en las mismas condiciones solicitadas, la comparación se realizará 
contra la cláusula requerida en el pliego de condiciones. 

Las variaciones en los textos y condiciones de la cláusula se deberán indicar en la columna “texto de la cláusula 
ofrecida”. Queda prohibido modificar el texto señalado en la columna "descripción de la cláusula'. 

 
Si algún proponente indica afirmativamente que otorga alguna cláusula y que su texto es igual al solicitado en el 
pliego de condiciones, y modifica el texto de la columna "descripción de la cláusula', se entenderá que el alcance 
de la misma es el dispuesto en el pliego de condiciones y no el modificado por el proponente. Por otra parte, si 
el proponente indica afirmativamente que otorga la cláusula y no indica si el texto ofrecido es igual al indicado en 
el pliego de condiciones se entenderá que el texto a aplicar es el requerido en el pliego de condiciones. 

Si al revisar el texto de la cláusula adicional ofrecida se advierte que el objeto de la misma es diferente al de la 
descrita en el pliego de condiciones, se tendrá como no presentada. 

 
Luego se sumará el valor obtenido para cada una de las cláusulas ofrecidas en el ramo evaluado y se dividirá 
entre el número total de cláusulas solicitadas en el pliego de condiciones, obteniendo el puntaje total de las 
cláusulas adicionales del respectivo ramo. Las cláusulas otorgadas que no se hayan solicitado en el pliego de 
condiciones no serán calificadas. 

 
Para los ramos de seguros en los cuales no se soliciten cláusulas adicionales, el máximo puntaje se le otorgará 
al proponente que otorgue la totalidad de las cláusulas obligatorias, sin perjuicio de las disminuciones 
establecidas por la aplicación de sublímites. 

 
Ø CONDICIONES ESPECIALES (4 PUNTOS). 

 
Se otorgarán hasta 4 puntos a las condiciones especiales solicitadas en el ANEXO DE CONDICIONES 
COMPLEMENTARIAS, de cada uno de los ramos señalados en los pliegos de condiciones, conforme a los 
criterios de ponderación que se establecen para cada una de tales condiciones. 

 
Ø CLAUSULAS DE GARANTIA (4 PUNTOS). 
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El proponente deberá indicar en el ANEXO DE CONDICIONES COMPLEMENTARIAS. las cláusulas de garantía 
exigidas. Se otorgarán 4 puntos al proponente que exija él menor número de cláusulas de garantía y a los demás 
de manera proporcional. 

 
Las únicas cláusulas de garantía aplicables a cada seguro serán las que el proponente relacione en el formato 
dispuesto para cada ramo. Por lo tanto, expresiones como "las indicadas en las condiciones generales del 
seguro" o "aquellas otras que se relacionen en la póliza" no serán tenidas en cuenta y por lo tanto no se podrán 
aducir para negar el reconocimiento de la indemnización o solicité la nulidad del contrato de seguro, pues es 
deber del proponente relacionar expresamente las únicas cláusulas de garantía que aplicará para cada seguro. 

En el evento de que alguna cláusula de garantía no pueda ser cumplida por el Asegurado, se rechazará la 
propuesta en el grupo respectivo. Por lo tanto, si existiere duda por parte del proponente acerca de la posibilidad 
de que Ia Entidad pueda cumplir alguna cláusula de garantía podrá formular la respectiva consulta dentro de los 
términos previstos en el cronograma del proceso. 

 
Ø ATENCION, TRAMITE y PAGO DE SINIESTROS (6 PUNTOS) 

 
• DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL PAGO (3 PUNTOS) 

 
Se calificará con 3 puntos al proponente que exija el menor número de documentos para el pago de siniestros, 
adicionales a los descritos en el pliego de condiciones. A los demás proponentes se les calificará en forma 
proporcional. En consideración a lo anterior, el proponente que no exija documentos adicionales a los descritos 
en los formatos respectivos obtendrá el mayor puntaje y los demás proponentes de manera proporcional. 

 
Para efectos de la evaluación, los documentos solicitados en original, copia al carbón, copia auténtica, etc. serán 
tenidos como dos documentos en fotocopia simple. 

 
La utilización de expresiones que permitan a la aseguradora solicitar un mayor número de documentos de los 
que se relacionan en el formato o de los que se indican en la propuestas, tales como "los demás que la compañía 
requiera", "cualquier otro necesario para el trámite", "los requeridos para acreditar la ocurrencia del siniestro y 
cuantía de la pérdida", dará lugar al no otorgamiento de puntaje en la calificación de siniestros del respectivo 
ramo. 

Cuando uno o varios de los documentos requeridos conllevan a dejar sin efecto algún amparo o cláusula ofrecida, 
se tendrá(n) por no escrito. 

 
• PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN (1 PUNTO) 

 
Se otorgará un máximo 1 punto al proponente que ofrezca el menor número de días para la presentación de la 
liquidación del siniestro, una vez se haya presentado la totalidad de los documentos requeridos por la 
aseguradora, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 

HASTA TRES DÍAS HÁBILES 1 
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DE CUATRO A OCHO DÍAS HABILES 0,7 
DE NUEVE A QUINCE DÍAS HABILES 0,3 
MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES 0 

 
• PLAZO PARA EL PAGO DEL SINIESTRO (2 PUNTOS) 

 
Se otorgará un máximo 1 punto al proponente que ofrezca el menor número de días para el pago del siniestro, 
contado a partir del momento en que la Entidad radique la liquidación del siniestro, de acuerdo con la siguiente 
tabla: 

 
NUMERO DE DÍAS PUNTAJE 

HASTA TRES DÍAS HÁBILES 2 
DE CUATRO A OCHO DÍAS HABILES 1 
DE NUEVE A QUINCE DÍAS HABILES 0,5 
MAYOR A QUINCE DÍAS HÁBILES 0 

 
15.2 EVALUACIÓN ECONÓMICA: (59,75 PUNTOS) 

 
En el presente proceso contractual, se llevará a cabo la evaluación económica de la siguiente forma: 

CRITERIOS ECONÓMICOS (59,75) PUNTOS 

Mayor vigencia del seguro 29,75  
59,75 

Mejora en los Deducibles y/o valores asegurados 30 
 
 
Ø MAYOR VIGENCIA DEL SEGURO (29,75 PUNTOS) 

 
Se otorgarán 29,75 puntos al proponente que oferte el mayor número de días de vigencia y a los demás de 
manera proporcional. La vigencia mínima ofrecida será de 365 DIAS, contados a partir del vencimiento actual de 
las pólizas. 

 
La vigencia ofrecida para todos los seguros, deberá ser uniforme en cada uno de ellos. No se aceptará el 
ofrecimiento de diferentes días de vigencia para los seguros objeto de contratación. En caso de que el proponente 
ofrezca diferentes vigencias para los diferentes ramos, se tomará para la evaluación la menor vigencia 
establecida en los ramos que conforman el programa de seguros. 

 
Adicional a lo anterior, el proponente deberá cotizar el valor de cada póliza sobre los valores asegurados 
indicados en el pliego de condiciones. 

El comité evaluador revisará el valor de las primas indicadas en la propuesta contra los valores asegurados y las 
tasas indicadas por el oferente. Si el valor asegurado indicado por el oferente no coincide, se tomará el calculado 
por el comité evaluador. 
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En caso que el proponente no indique la tasa a aplicar para cada seguro el comité la calculará proporcionalmente 
tomando el valor asegurado y el valor de la prima neta indicados en la propuesta. 

 
La entidad podrá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar, en tal caso que se presenten el comité 
evaluador determinará la que represente mayores beneficios para la Entidad, en cuanto tasas y/o costos de los 
seguros. 

 
Para los ramos de seguros en los cuales establecen ofertas alternativas, estas se considerarán siempre y cuando 
las vigencias ofrecidas sean las mismas de la oferta básica, caso en el cual se asignarán los puntajes adicionales 
previstos en el pliego de condiciones. 

 
Ø MEJORA EN LOS DEDUCIBLES Y/O VALORES ASEGURADOS (30 PUNTOS) 

 
Para el programa de seguros se calificará con máximo 30 puntos cada uno de los deducibles y/o mejores valores 
asegurados ofertados, con base en las tablas que se establecen para cada ramo. 

 
Luego se obtendrá el promedio de los diferentes deducibles y/o valores asegurados evaluados en cada ramo el 
cual corresponderá a la calificación de este factor para cada seguro. 

 
Si el proponente no indica el valor del deducible en alguna póliza se entenderá que no se aplica, es decir se 
indemniza al 100% a partir de cualquier valor de pérdida. 

 
RAMO CONDICIÓN PARA PUNTAJE 

 
TODO RIESGO DAÑO 

MATERIAL 

VALOR ASEGURADO: Para el ramo de TRDM solo se evaluará la oferta de 
deducibles. Los valores asegurados deben estar acorde al inventario de la Entidad. 

DEDUCIBLE: Se otorgarán hasta un máximo de 30 puntos acorde a la tabla de 
deducibles relacionada en el presente documento. (VER TABLA DE DEDUCIBLES) 

 
 
 
 
 
 

 
MANEJO GLOBAL 

VALOR ASEGURADO: Para el ramo de Manejo Global, se otorgarán 30 puntos al 
proponente que ofrezca el mayor valor asegurado de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: En caso que más de un proponente oferte rangos mayores de valor asegurado 
a los señalados en la tabla de ponderación, se calificará de forma proporcional entre 
los  proponentes,  acorde  al  rango  que  corresponda  en  la  tabla. 

DEDUCIBLE: Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles, so pena 
rechazo de la propuesta. 

ALTERNATIVA Vr Asegurado PUNTAJE 
Oferta Básica $ 150.000.000 0 
Alternativa 1 $ 200.000.000 15 
Alternativa 2 $ 300.000.000 30 
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R.C SERVIDORES 

PÚBLICOS 

VALOR ASEGURADO: Para el ramo de RCSP, se otorgarán 30 puntos al proponente 
que ofrezca el mayor valor asegurado de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA: En caso que más de un proponente oferte rangos mayores de valor asegurado 
a los señalados en la tabla de ponderación, se calificará de forma proporcional entre 
los  proponentes,  acorde  al  rango  que  corresponda  en  la  tabla. 

DEDUCIBLE: Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles, so pena 
rechazo de la propuesta. 

 
 
 

 
AUTOMÓVILES 

VALOR ASEGURADO: Para el ramo de AUTOMÓVILES se otorgarán 30 puntos al 
proponente que oferte el mayor valor asegurado en el amparo de responsabilidad civil 
extracontractual, para lo cual se sumará el monto asegurado ofrecido en cada una de 
las tres coberturas. Los ofrecimientos de los demás proponentes serán calificados de 
manera proporcional. 

 
DEDUCIBLE: Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles, so pena 
rechazo de la propuesta. 

 
 

 
SOAT 

VALOR ASEGURADO: Para el seguro de daños corporales causados a las personas 
en accidentes de tránsito SOAT se otorgarán 30 puntos al menor valor de prima y a 
los demás de calificará de forma proporcional 

 
DEDUCIBLE: Para este ramo no se acepta la aplicación de deducibles, so pena 
rechazo de la propuesta. 

 
DEDUCIBLES - SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

 
A. TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

 
• Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

 
PORCENTAJE PUNTOS 

0% 15 

ALTERNATIVA Vr Asegurado PUNTAJE 

Oferta Básica $ 200.000.000 0 

Alternativa 1 $ 300.000.000 15 

Alternativa 2 $ 400.000.000 30 
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Superior a 0% y hasta 1,0 % 12 
Superior a 1,0% y hasta 2,0 % 8 
Superior a 2,0 e inferior a 3,0% 5 
Superior a 3,0% No se evalúa el ramo 

 
• Porcentaje sobre el valor asegurado o asegurable del riesgo afectado 

 
Para los deducibles que se oferten sobre valor asegurado o asegurable el puntaje se multiplicará por 
0.80. 

• Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
 

SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES (SMMLV) PUNTOS 

0 SMMLV 15 
Superior a 0 y hasta 2 SMMLV 10 
Superior a 2 e inferior a 3 SMMLV 5 

Superior a 3 SMMLV No se evalúa el ramo 
 

B. PARA LOS EVENTOS DE AMIT, HMACCoP, TERRORISMO Y SABOTAJE 

 
• Porcentaje sobre el valor de la pérdida 

 
PORCENTAJE PUNTOS 

0% 15 
Superior a 0% y hasta 1,0 % 12 
Superior a 1,0% y hasta 2,0 % 8 
Superior a 2,0 e inferior a 3,0% 5 
Superior a 3,0% No se evalúa el ramo 

 
• Porcentaje sobre el valor asegurado o asegurable del riesgo afectado 

 
Para los deducibles que se oferten sobre valor asegurado o asegurable el puntaje se multiplicará 
por 0.80 

 
• Valor mínimo a partir del cual se reconoce indemnización 
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SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES 

LEGALES VIGENTES (SMMLV) PUNTOS 

0 SMMLV 15 

Superior a 0 y hasta 2 SMMLV 10 
Superior a 2 e inferior a 3 SMMLV 5 

Superior a 3 SMMLV No se evalúa el ramo 
 

C. HURTO SIMPLE, HURTO CALIFICADO Y DEMÁS EVENTOS 

 
Para este amparo no se acepta la aplicación de deducible so pena de rechazo de la propuesta. 

 
D. DAÑO O PÉRDIDA DE CELULARES, AVANTELES, BEEPERS, RADIOTELÉFONOS Y DEMÁS. 

 
Para este amparo no se acepta la aplicación de deducible so pena de rechazo de la propuesta. 

 
E. ROTURA DE VIDRIOS POR CUALQUIER CAUSA ACCIDENTAL INCLUYENDO HMACC, AMIT, 

TERRORISMO Y SABOTAJE 

Para este amparo no se acepta la aplicación de deducible so pena de rechazo de la propuesta. 

F. TODO RIESGO DAÑO O PÉRDIDA DE MAQUINARIA 

 
Para este amparo no se acepta la aplicación de deducible so pena de rechazo de la propuesta. 

 
15.3 INCENTIVO PARA EMPRESAS Y EMPRENDIMIENTO DE MUJERES– 0.25 PUNTOS 

 
CUMPLIMIENTO EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES - DECRETO 1860 DE 2021 
Se otorgará puntaje al proponente que acredite el cumplimiento de alguna de las condiciones conforme a las 
definiciones de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.14, en concordancia con el 2.2.1.2.4.2.15 adicionados al Decreto 
1082 de 2015 por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. Para obtener dicho puntaje, se deberá presentar 
certificación suscrita por el representante legal de la persona jurídica y/o el revisor fiscal. 

 
Para los efectos, se asignará el siguiente puntaje: 

 
CRITERIO PUNTAJE MÁXIMO 

1. Cuando el proponente acredite el cumplimiento 
de alguna de las condiciones señaladas en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.14, adicionado al Decreto 
1082 de 2015 a través del Decreto 1860 de 2021. 

 
 

0,25 PUNTOS 
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2. Cuando el proponente no acredite el 
cumplimiento de alguna de las condiciones 
señaladas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14, 
adicionado al Decreto 1082 de 2015 a través del 
Decreto 1860 de 2021. 

 
 

0 PUNTOS 

 
15.4 ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA (10 puntos) 

Se asignará un máximo de diez (10) puntos, según la procedencia de los servicios ofrecidos por el proponente, 
así: 

 
ORIGEN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PUNTAJE 

Bienes y/o servicios nacionales 10 
 

Se otorgarán hasta diez (10) puntos al proponente que acredite que el 100% de los servicios objeto de la presente 
Selección Pública son de origen nacional. 

 
15.5 DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LA PROPUESTA 

El puntaje total de la propuesta se obtendrá de multiplicar el puntaje total de cada ramo por el porcentaje de 
relevancia indicado en este numeral. Luego se sumarán los resultados de cada ramo para obtener el puntaje 
total de la propuesta. 

 

RAMO O LINEA DE SEGURO PORCENTAJE DE 
RELEVANCIA 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 25% 

MANEJO GLOBAL 25% 

RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 42% 

AUTOMÓVILES 5% 

SOAT 3% 

5.5.2 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

En caso de empate se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de 
diciembre de 2020, DECRETO 1860 DE 2021, así: 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite las condiciones establecidas en la ley 
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que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina esta en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina esta en condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobreviviente y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas. 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que (a) este conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia 
o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representante legales sean empleados, socios o accionistas de los miembro del proponente 
plural. 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre 
que: (a) este conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación 
mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni 
la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. El método a utilizar será aleatorio a través de balota. 
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Parágrafo 1: Para acreditar la condición de madre cabeza de familia mencionada en el numeral 2 del 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, el proponente deberá anexar al momento de presentar su oferta la 
respectiva declaración juramentada ante Notario, expresando las circunstancias básicas del respectivo 
caso. 
Parágrafo 2: Para acreditar la condición de mujer víctima de violencia intrafamiliar mencionada en el 
numeral 2, el proponente deberá anexar al momento de presentar su oferta la respectiva medida de 
protección impartida por el Comisario de Familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este 
el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena – en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades indígenas. 
Parágrafo 3: Para acreditar la condición estipulada en el numeral 4 del presente artículo, el proponente 
persona natural, representante legal o revisor fiscal de la persona jurídica, deberá anexar al momento 
de presentar su oferta la respectiva certificación, bajo la gravedad de juramento, en donde establezca 
el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal que cumpla con lo mencionado a la 
fecha de cierre del proceso de selección. 
Parágrafo 4: Para acreditar alguna de las condiciones estipuladas en el numeral 5 del presente 
artículo, el proponente deberá anexar al momento de presentar la oferta la respectiva certificación 
emitida por Ministerio del Interior, donde se pueda verificar la pertenencia a alguno de los grupos 
étnicos que allí se mencionan. 
Parágrafo 5: Para acreditar la condición establecida en el numeral 6, el proponente deberá anexar al 
momento de presentar la oferta la respectiva certificación emitida por la Agencia para la 
Reincorporación y Normalización – ARN 
Parágrafo 6: Para acreditar la condición establecida en el numeral 7, el representante legal o revisor 
fiscal de la persona jurídica, deberá anexar al momento de presentar la oferta la respectiva certificación 
donde se pueda verificar el porcentaje de participación de cada socio, así mismo, el proponente que 
se encuentre enmarcado en algunas de las condiciones previstas en los numerales 2 y 6 deberá 
adicionalmente acreditar la condición en la cual se encuentran de acuerdo a los parámetros ya 
mencionados para cada uno. 

 
5.5.3 DE LA ADJUDICACIÓN 

 
El plazo para la adjudicación será el establecido en el cronograma contenido en el acto administrativo 
de apertura se contará, a partir del día siguiente a aquel en que haya vencido el plazo para la 
presentación de las observaciones al informe de evaluación de las ofertas. 

La resolución de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. Este acto no tiene 
recursos por la vía gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o 
si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, 
la Entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 
El adjudicatario deberá suscribir el contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de notificación de la resolución de adjudicación. Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del 
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plazo señalado, la entidad aplicará lo preceptuado en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 
generándose una inhabilidad que se extenderá por el termino de 5 años a partir de la fecha en que 
expiró el plazo para la firma de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. En caso 
tal la Entidad podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, mediante 
resolución motivada, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de conformidad con el numeral 
12 artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 
La resolución declarando desierto el proceso, será publicada y notificada todos los proponentes dentro 
del mismo plazo. 

El acto administrativo mediante el cual se adjudique el contrato producto del presente proceso de 
selección o el de declaratoria de desierta, será publicado en la página del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública - SECOP, con el fin de que a los demás proponentes les sea comunicada la 
decisión de la Entidad. 
Cuando a juicio de LA ENTIDAD, el plazo para la adjudicación no sea suficiente, éste podrá prorrogarlo 
antes de su vencimiento hasta por un término igual a la mitad del inicialmente señalado. 
LA ENTIDAD, adjudicará el contrato al proponente cuya oferta sea la más favorable a la entidad, y esté 
ajustada a los Pliegos de Condiciones y obtenga el más alto puntaje. 
La audiencia pública se celebrará en la fecha y hora establecida en el Cronograma. De las 
circunstancias ocurridas en su desarrollo se dejará constancia en acta. 
Para acreditar cualquiera de las situaciones antes citadas, y obtener el puntaje correspondiente, EL 
PROPONENTE DEBERÁ manifestarlo en su propuesta de conformidad con la información establecida 
en el ANEXO. 

 

 
6.1. OBJETO: CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 

ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDAD DE LA CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, QUE ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS 
QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y 
CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD. 

 
6.2. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de los contratos de seguros será el ofrecido por el proponente que resulte adjudicatario del 
proceso que se adelante, el cual en ningún caso podrá ser inferior a SEIS (6) MESES a partir de la 
legalización del contrato y firma del acta de inicio. VIGENCIA DE LA POLIZAS: TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) DIAS. 

 
6.3. LUGAR DE EJECUCIÓN 

Ibagué- Tolima 

CAPITULO VI 
CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
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6.4. FORMA DE PAGO 

La Entidad cancelará el valor de las pólizas que conforman el programa de seguros objeto del presente proceso 
de selección, dentro de un plazo de treinta (30) días, calendario, contados a partir del cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

 
a. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos contenidos en los 

documentos que constituyen el presente Proceso de Selección. 
 

b. Presentar la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 
 

c. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales. 

d. Presentar la respectiva factura electrónica De acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 expedido 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el cual se reglamentan aspectos en materia tributaria y la 
Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales–DIAN. 

 
 

6.5. LIQUIDACIÓN 

Las partes contratantes liquidarán el contrato de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, 
para lo cual se soportará con el acta de liquidación. 

6.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 1. Suministrar el servicio objeto del contrato de 
conformidad con lo ofrecido en su propuesta la cual es parte integral del presente contrato. 2. Expedir 
la(s) respectiva(s) pólizas de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que llegaren 
a tener, en los términos previstos en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada por el 
CONTRATATISTA, y en general observando las normas contenidas en el Código de Comercio y demás 
normas concordantes. 3. Entregar las pólizas correspondientes dentro de los (15) días siguientes a la 
legalización y acta de inicio. 4. Constituir un amparo provisional, con vigencia a partir de la legalización 
y acta de inicio del contrato y por el término de duración del contrato. 5. Las pólizas deben ser 
entregadas debidamente clasificadas y organizadas por ramos con sus respectivos anexos 
6. Atender y pagar oportunamente las reclamaciones que presente EL CONTRATANTE o sus 
beneficiarios, en los términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad 
con la legislación vigente. 7. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta. 8. 
Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice EL CONTRATANTE dentro de los 
plazos señalados en la oferta 9. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluido 
las modificaciones, inclusiones, exclusiones, adiciones y prorrogas, siempre y cuando la siniestralidad 
del ramo incluido y/o de la cuenta sea inferior al 60%. 10. Presentar oportunamente las respectivas 
facturas 11. Las demás inherentes al contrato y de acuerdo a la propuesta presentada por el contratista. 
12. Pagar las reclamaciones en los tiempos ofrecidos en la oferta. 
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El Contratista deberá cumplir las obligaciones descritas en el Anexo 1. CONDICIONES TECNICAS DE 
OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO del presente pliego de condiciones. 

 
 

6.7. GARANTÍAS 

Según la Ley 1150 de 2007 en el artículo 7 inciso 5, determina que "Las garantías no serán obligatorias 
en los contratos de Empréstito, en los interadministrativos, en los de seguros...", por tratarse de la 
contratación de seguros no se exigirán las garantías únicas para este proceso. 

 
6.8. RIESGOS 

La tipificación, estimación y distribución de los riesgos previsibles del contrato objeto del presente 
proceso de selección, se sujetarán a los criterios definidos en este numeral, sin perjuicio del alcance 
de las obligaciones a cargo de cada una de las partes, de acuerdo con las previsiones legales 
pertinentes, la naturaleza del contrato y el contenido del pliego de condiciones, considerando, 
preponderantemente, que, será responsabilidad del contratista la ejecución del contrato de 
conformidad con los estudios, parámetros y condiciones técnicas que forman parte del presente 
proceso, y por LA ENTIDAD será el pago del valor pactado. Las partes entienden como riesgo 
contractual previsible aquella amenaza, peligro o acontecer futuro e incierto que por la experiencia 
técnica y profesional de los contratantes es razonablemente previsibles, y que en el evento de 
materializarse pueden generar daños y perjuicios a una de las partes o ambas, presentándose 
desequilibrio económico de la ecuación contractual. 

 
Para el efecto se TIPIFICAN, ESTIMAN Y ASIGNAN LOS SIGUIENTES RIESGOS PREVISIBLES: 

Conforme al artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, y conforme al “Manual para la Identificación y Cobertura 
del Riesgo en los Procesos de Contratación”, emitido por Colombia Compra Eficiente, mediante el cual 
se recomienda acoger el modelo matriz de riesgos que se muestra a continuación para identificar y 
clasificar los riesgos del proceso contractual, así: 

 
RIESGOS SOCIALES O POLÍTICOS 

 
Nº  1 2 3 

CLASE  GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE  EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

 
ETAPA 

 PLANEACION- 
SELECCIÓN- 

CONTRATACION- 
EJECUCION 

 
CONTRATACION- 

EJECUCION 

 
CONTRATACION- 

EJECUCION 

TIPO  SOCIALES O 
POLITICOS 

SOCIALES O 
POLITICOS 

SOCIALES O 
POLITICOS 
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DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE 
PASAR Y COMO PUEDE 

OCURRIR) 

  
 
 
 

 
CAMBIO DE RÉGIMEN 

POLÍTICO 

SON LOS DERIVADOS 
DEL 

COMPORTAMIENTO 
DEL MERCADO, 

TALES COMO LA 
FLUCTUACIÓN DE 

LOS PRECIOS DE LOS 
INSUMOS, 

DESABASTECIMIENTO 
Y ESPECULACIÓN DE 
LOS MISMOS, ENTRE 

OTROS 

 
 
 

 
INESTABILIDAD DEL 

ORDEN SOCIAL Y 
GRAVE ALTERACIÓN 
DE ORDEN PÚBLICO 

 
 
 

 
CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL EVENTO 

 CAMBIO CONJUNTO 
DE INSTITUCIONES 

POLÍTICAS POR 
MEDIO DE LAS 

CUALES EL ESTADO 
ORGANIZA LA 
MANERA DE 

EJERCER EL PODER 
SOBRE LA 
SOCIEDAD. 

 
 
 

LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL 
CONTRATO. 

 
 
 

LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL 
CONTRATO. 

 

 
PROBABILIDAD 

 
VALORACION Y 

CATEGORIA 

 
1 

 
RARO 

2 
 

IMPROBABLE 

1 
 

RARO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPACTO 

 
 
 

CALIFICACION 
CUALITATIVA 

 OBSTRUYE LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 
SUSTANCIALMENTE 

PERO AUN ASI 
PERMITE LA 

CONSECUCION DEL 
OBJETO A CONVENIR 

 
AFECTA LA 

EJECUCION DEL 
CONTRATO SIN 

ALTERAR EL 
BENEFICIO PARA LAS 

PARTES 

OBSTRUYE LA 
EJECUCION DEL 

CONTRATO 
SUSTANCIALMENTE 

PERO AUN ASI 
PERMITE LA 

CONSECUCION DEL 
OBJETO A CONVENIR 

 
CALIFICACION 
CUANTITATIVA 

 INCREMENTA EL 
VALOR DEL 

CONTRATO ENTRE 
EL 15% Y EL 30% 

GENERA UN IMPACTO 
SOBRE EL VALOR DEL 
CONTRATO ENTRE EL 

5% Y EL 15% 

INCREMENTA EL 
VALOR DEL 

CONTRATO ENTRE EL 
15% Y EL 30% 

VALORACION Y 
CATEGORIA 

 4 
 

MAYOR 

3 
 

MODERADO 

4 
 

MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO  5 5 5 

CATEGORÍA  RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO 
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¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 

 100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

100% AL 
CONTRATISTA 

 
 
 
 
 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 
SER IMPLEMENTADOS 

 
LOS COMITES 

ESTRUCTURADORES, 
EVALUADORES Y EL 
SUPERVISOR DEBEN 

MONITOREAR EL 
REGIMEN POLITICO 

VIGENTE CON EL FIN 
DE DETECTAR 
CAMBIOS DE 

MANERA TEMPRANA 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO CON EL 
FIN DE IDENTIFICAR 

POSIBLES 
AFECTACIONES A 

ESTA Y LAS 
ATERNATIVAS DE 

SOLUCION 

EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO DEBE 
MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO CON EL 
FIN DE IDENTIFICAR 

POSIBLES 
AFECTACIONES A 

ESTA Y LAS 
ATERNATIVAS DE 

SOLUCION 

 

 
IMPACTO 

DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD  1 2 1 

IMPACTO  3 2 3 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 

 
4 4 4 

CATEGORÍA  RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

 
SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL 

TRATAMIENTO 

 COMITES 
ESTRUCTURADORES, 

EVALUADORES Y 
SUPERVISOR 

 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
INICIE EL TRATAMIENTO 

 
PLANEACION PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 
PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 

 
FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

 CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE 
LIQUIDACIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO 

A SATISFACCIÓN 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO 

A SATISFACCIÓN 

 
 
 
 

 
MONITOREO Y 

REVISIÓN 

 
 
 
 
 

COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

  
 
 

CON EL 
SEGUIMIENTO 

CONSTANTE DE DEL 
SUPERVISOR Y , 

EVALUACION DEL 
SUPERVISOR 

CON LA EXPEDICIÓN 
DEL CONTRATO Y 
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN DONDE 

SE INCLUYAN 
ALTERNATIVAS DE 

SOLICION DE 
POSIBLES 

CONFLICTOS 

CON LA EXPEDICIÓN 
DEL CONTRATO Y 
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN DONDE 

SE INCLUYAN 
ALTERNATIVAS DE 

SOLICION DE 
POSIBLES 

CONFLICTOS 
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 PERIODICIDAD 

¿CUANDO? 
 

DIARIOS MENSUALES MENSUALES 

 
 

RIESGOS REGULATORIOS 
 

Nº 1 

CLASE GENERAL 

FUENTE EXTERNO 

ETAPA PLANEACION- SELECCIÓN- CONTRATACION- EJECUCION 

TIPO REGULATORIO 

 
DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE PASAR Y COMO PUEDE 

OCURRIR) 

CAMBIO DE NORMAS, DISPOSICIONES O DIRECTRICES QUE DEBA 
ADOPTAR LA ADMINISTRACIÓN POR SER APLICABLES AL 

PROCESO CONTRACTUAL, EN CADA UNA DE SUS ETAPAS, CON 
EXCEPCIÓN DE NORMAS TRIBUTARIAS 

 
CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO 

DEBER DE MODIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS Y 
DOCUMENTACION A LO DETERMINADO POR LOS CAMBIOS DE 

NORMAS, DISPOSICIONES O DIRECTRICES 

 
PROBABILIDAD 

 
VALORACION Y 

CATEGORIA 

4 
 

PROBABLEMENTE 

 
 
 
 
 

IMPACTO 

CALIFICACION 
CUALITATIVA 

OBSTRUYE LA EJECUCION DEL CONTRATO SUSTANCIALMENTE 
PERO AUN ASI PERMITE LA CONSECUCION DEL OBJETO A 

CONVENIR 

CALIFICACION 
CUANTITATIVA INCREMENTA EL VALOR DEL CONTRATO ENTRE EL 15% Y EL 30% 

VALORACION Y 
CATEGORIA 

4 
 

MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO 8 

CATEGORÍA RIESGO EXTREMO 

 
¿A QUIEN SE LE AGINA? 

50% LA ENTIDAD 
 

50% EL CONTRATISTA 
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TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

LOS COMITES ESTRUCTURADORES, EVALUADORES Y 
SUPERVISOR DEBE MONITOREAR LAS NORMAS, DISPOSICIONES 
O DIRECTRICES APLICABLES AL PROCESO CONTRACTUAL EN 

CADA UNA DE SUS ETAPAS CON EL FIN DE DETECTAR CAMBIOS 
DE MANERA TEMPRANA 

 
 
 

IMPACTO DESPUÉS DEL 
TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 4 

IMPACTO 3 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 7 

CATEGORÍA RIESGO ALTO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO LOS COMITES ETRUCTURADORES, EVALUADORES Y SUPERVISOR 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL 
TRATAMIENTO PLANEACION 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN 

 
 
 
 
 

MONITOREO Y REVISIÓN 

CON EL 
SEGUIMIENTO 

CONSTANTE DE LOS 
COMITES 

ESTRUCTURADORES, 
EVALUADORES Y 
SUPERVISOR AL 

REGIMEN POLITICO 

 
 

CON EL SEGUIMIENTO CONSTANTE DE LOS COMITES 
ESTRUCTURADORES, EVALUADORES Y SUPERVISOR A LAS 
NORMAS, DISPOSICIONES O DIRECTRICES APLICABLES AL 
PROCESO CONTRACTUAL EN CADA UNA DE SUS ETAPAS 

DIARIOS DIARIOS 

 
 

RIESGOS OPERACIONALES: 
 

 
Nº 1 2 3 

CLASE GENERAL GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCION EJECUCION PLANEACION- 
CONTRACTUAL- 
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   EJECUCION- 

LIQUIDACION 

TIPO OPERACIONAL OPERACIONAL OPERACIONAL 

 SE PRESENTA LA 
EXTENSIÓN DEL 
PLAZO, CUANDO 

LOS 

PERJUICIOS 
CAUSADOS 
POR DISEÑOS 
INCOMPLETOS 
O DEFICIENTES. 

 

 

 
DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE PASAR Y COMO PUEDE 

OCURRIR) 

CONTRATOS SE 
REALIZAN EN 

TIEMPOS 
DISTINTOS A LOS 

INICIALMENTE 
PROGRAMADOS 

POR 
CIRCUNSTANCIAS 

NO 

 
 
 
PERJUICIOS 
OCASIONADOS 
POR 
VARIACIÓN EN 
LAS 
CANTIDADES 
DE OBRA 

DISPONIBILIDAD 
OPORTUNA DE 

LOS RECURSOS 
CON LOS CUALES 
SE EJECUTARÁ 
EL PROYECTO. 

 IMPUTABLES A 
LAS PARTES 

  

 
CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO 

SUSPENSION 
TEMPORAL DEL 

CONTRATO 

SUSPENSION 
TEMPORAL DEL 

CONTRATO 

SUSPENSION 
TEMPORAL DEL 

CONTRATO 

 
PROBABILIDAD VALORACION Y 

CATEGORIA 

3 
 

POSIBLE 

3 
 

POSIBLE 

1 
 

RARO 

  
 
 
 

CALIFICACION 
CUALITATIVA 

 
AFECTA LA 

EJECUCION DEL 
CONTRATO 

ALTERANDO EL 
BENEFICIO PARA 

LAS PARTES 

 
AFECTA LA 
EJECUCION 

DEL CONTRATO 
ALTERANDO EL 

BENEFICIO 
PARA LAS 

PARTES 

PERTURBA LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO DE 

MANERA GRAVE 
IMPOSIBILITANDO 

LA 
CONSECUCION 
DEL OBJETO A 

CONVENIR 

IMPACTO  

 
CALIFICACION 
CUANTITATIVA 

GENERA UN 
IMPACTO SOBRE 
EL VALOR DEL 

CONTRATO 
ENTRE EL 5% Y 

EL 15% 

GENERA UN 
IMPACTO 

SOBRE EL 
VALOR DEL 
CONTRATO 

ENTRE EL 5% Y 
EL 15% 

 
IMPACTO SOBRE 
EL VALOR DEL 
CONTRATO DE 
MAS DEL 30% 

 
VALORACION Y 

CATEGORIA 

5 
 

MEDIO 

5 
 

MEDIO 

5 
 

MEDIO 
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VALORACIÓN DEL RIESGO 6 6 6 

CATEGORÍA RIESGO ALTO RIESGO ALTO RIESGO ALTO 

¿A QUIEN SE LE AGINA? CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 

 
 
 
 
 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER IMPLEMENTADOS 

SUPERVISAR LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO CON 

EL FIN DE 
IDENTIFICAR 

POSIBLES 
AFECTACIONES 
DE ESTE Y LAS 
ALTERNATIVAS 
DE SOLUCION 

DEBERA 
VERIFICAR LOS 

DISEÑOS 
PREVIOS A SU 

PRESENTACION 
DE LA 

PROPUESTA 

VERIFICACION 
EXPEDICION DEL 
CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 
POR UN VALOR 
EQUIVALENTE A 
LA NECESIDAD a 

CUBRIR 

 
 
 
 

IMPACTO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 1 

IMPACTO 3 3 5 

VALORACIÓN 
DEL RIESGO 4 4 6 

CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO RIESGO ALTO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO SUPERVISOR CONTRATISTA SUPERVISOR 

 
FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL TRATAMIENTO 

CON LA 
SUSCRIPCION 

DEL CONTRATO 

CON LA 
PRESENTACION 

DE LA 
PROPUESTA 

CON LA 
SUSCRIPCION 

DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

CON EL ACTA DE 
RECIBO A 

SATISFACCION 

CON LA 
SUSCRIPCION 

DEL CONTRATO 

CON EL ACTA DE 
RECIBO A 

SATISFACCION 

 

 
MONITOREO Y REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

INFORMES DE 
SUPERVISION 

 
PORPUESTA INFORMES DE 

SUPERVISION 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? MENSUAL UNICA VEZ MENSUAL 

 
 

RIESGOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
 

Nº 1 2 
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CLASE GENERAL GENERAL 

FUENTE EXTERNO EXTERNO 

ETAPA EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO R. FINANCIERO R. ECONÓMICO 

 LOS EFECTOS 
ELCOMPORTAMIENTO 

TRIBUTARIO 
IMPUESTOS Y TASAS 

Y REDUCCIONES 
HACIA EL 

CONTRATISTA. 

 DESFAVORABLES EN 
 LA ALTERACIÓN DE 

DESCRIPCIÓN( que puede pasar y como puede ocurrir) LAS CONDICIONES DE 
 FINANCIACIÓN QUE 
 TOME EL 
 CONTRATISTA 

  QUE POR LA 
  FLUCTUACIÓN DE LA 
 QUE INCUMPLA CON MONEDA EL PRECIO 

CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO EL CONTRATO TOTAL DEL BIEN, SE 
 O PARCIALMENTE. INCREMENTE Y. QUE 
  NO SEA ENTREGADO 
  EL BIEN. 

 
PROBABILIDAD 

 
1 

 
3 

  
 
 

CALIFICACION 
CUALITATIVA 

DIFICULTA LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO DE 
MANERA BAJA. 

APLICANDO MEDIDAS 
MINIMAS SE PUEDE 

LOGRAR EL OBJETO 
A CONVENIR 

 
OBSTRUYE LA 

EJECUCION DEL 
CONTRATO DE 

MANERA 
INTRASCENDENTE 

IMPACTO 
   

 
CALIFICACION 
CUANTITATIVA 

LOS SOBRECOSTOS 
NO REPRESENTAN 
MAS DEL 5% DEL 

VALOR DEL 
CONTRATO 

LOS SOBRECOSTOS 
NO REPRESENTAN 
MAS DEL 1% DEL 

VALOR DEL 
CONTRATO 

 
VALORACION Y 

CATEGORIA 

2 
 

BAJO 

1 
 

BAJO 

VALORACIÓN DEL RIESGO 5 5 

CATEGORÍA RIESGO MEDIO RIESGO MEDIO 
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¿A QUIEN SE LE ASIGNA? 100% AL 
CONTRATISTA 100% CONTRATISTA 

 

 
TRATAMIENTO / CONTROLES A SER IMPLEMENTADOS 

LA ADMINISTRACIÓN 
EXIGE INDICADORES 

FINANCIEROS 
ACORDES AL 
PROCESO A 
CONVENIR 

 

 
DEBIDO PROCESO 

 
 
 
 

IMPACTO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 1 1 

IMPACTO 1 1 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 2 2 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO SUPERVISOR DEL C 
CONTRATO 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

 

 
FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL TRATAMIENTO 

 
 
PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 

UNA VEZ SE CONOCE 
EL INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DEL 
CONTRATISTA O EL 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

 
 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL TRATAMIENTO 

 
CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE RECIBO 

A SATISFACCIÓN 

CON EL ACTA DE 
ENTREGA A 

SATISFACCIÓN O EL 
ACTA DE 

LIQUIDACIÓN 

 
 
 
 
 

 
MONITOREO Y REVISIÓN 

 
 
 
 

COMO SE REALIZA 
EL MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN 
DEL CONTRATO Y 
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR LOS 
INFORMES DE 

SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

 
 
 
 

CON LOS INFORMES 
DE SUPERVISIÓN 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 

CRONOGRAMA 

MENSUALES / COMO 
INDIQUE 

CRONOGRAMA 
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RIESGOS DE LA NATURALEZA 

 
Nº 1 

CLASE GENERAL 

FUENTE EXTERNO 

ETAPA EJECUCION 

TIPO NATURALEZA 

 
DESCRIPCIÓN( QUE PUEDE PASAR Y COMO PUEDE 

OCURRIR) 

EVENTOS NATURALES PREVISIBLES EN LOS CUALES NO 
HAY INTERVENCIÓN HUMANA QUE PUEDAN TENER 

IMPACTO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, COMO: 
TEMBLORES, INUNDACIONES, LLUVIAS, ENTRE OTROS. 

 
CONSECUENCIA DE LA OCURRENCIA DEL EVENTO LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL 

CONTRATO. 

 
PROBABILIDAD 

 
VALORACION Y 

CATEGORIA 

4 
 

PROBABLE 

 
 
 
 
 

IMPACTO 

CALIFICACION 
CUALITATIVA 

OBSTRUYE LA EJECUCION DEL CONTRATO 
SUSTANCIALMENTE PERO AUN ASI PERMITE LA 

CONSECUCION DEL OBJETO A CONVENIR 

CALIFICACION 
CUANTITATIVA 

INCREMENTA EL VALOR DEL CONTRATO ENTRE EL 15% Y 
EL 30% 

VALORACION Y 
CATEGORIA 

4 
 

MAYOR 

VALORACIÓN DEL RIESGO 8 

CATEGORÍA RIESGO EXTREMO 

¿A QUIEN SE LE AGINA? 100% CONTRATISTA 

 
TRATAMIENTO / CONTROLES A SER IMPLEMENTADOS 

EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DEBE MONITOREAR LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO CON EL FIN DE IDENTIFICAR 
POSIBLES AFECTACIONES A ESTA Y LAS ALTERNATIVAS 

DE SOLUCIÓN 

 
IMPACTO DESPUÉS DEL TRATAMIENTO 

PROBABILIDAD 4 

IMPACTO 3 
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 VALORACIÓN 

DEL RIESGO 7 

CATEGORÍA RIESGO ALTO 

AFECTA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO? SI 

PERSONA RESPONSABLE POR IMPLEMENTAR EL 
TRATAMIENTO SUPERVISOR DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE EL TRATAMIENTO PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

FECHA ESTIMADA EN QUE SE COMPLETA EL 
TRATAMIENTO 

CON LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE RECIBO DE 
SATISFACCIÓN 

 
 
 

MONITOREO Y REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 

MONITOREO? 

CON LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO Y POR PARTE DEL 
SUPERVISOR CON LOS INFORMES DE SUPERVISIÓN 

DONDE SE INCLUYAN ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN DE 
POSIBLES CONFLICTOS 

PERIODICIDAD 
¿CUANDO? MENSUALES 

RESPONSABILIDAD. En todo caso, el proponente que resulte adjudicatario del contrato, tendrá la 
responsabilidad en la ejecución de todas las actividades necesarias para la total y cabal ejecución del 
objeto contractual. Por lo tanto, el proponente debe considerar todos los aspectos técnicos, 
económicos y financieros, y del mercado para evitar la ocurrencia de situaciones y materialización de 
riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la permanencia de la ecuación contractual durante 
toda la vigencia del contrato, y en tal evento, serán de su cargo y responsabilidad los gastos que esto 
conlleve. 

 
7. SUPERVISOR 

El control y vigilancia de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato estarán a cargo 
de la secretaría Administrativa y financiera y/o quien haga sus veces o a quien designe la ordenadora del Gasto. 

 
 
 

 
YESICA LOZANO NORIEGA 

Contralora Departamental del Tolima 
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